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: Este, plan, constantemente actual~ado, deberá ser sometido 
jt," la ,Comisión, Internacional, de los ~irin€os en el, mpmentó 
oPOrtuno, Tendrá que deterrnmár partIcularmente: ' 

a) la naturaleza, el número y el emplazamientode'los me
dios de socorro que puedan ser prest¡¡dos por ,cada una de ,las 
PíU'tes a petición de la otra. ~, , 

b)' el 'cargo de las personas capacitadas para pedir la as18-
tenc13., 
¡,. eJ,' el c~rgo, de la, perso~a a la cual deberfl. presentarse ~l, 

jefe del destacamento d,e socorro a su llega:da al sitio del Sl-

Ille:¡tFo. , ' 
'dí l.Odo' informe de naturaleza no secreta, susceptible, de 

&ciJlte.rm actuació~, de los socorros y particularmente lo,s en
l~ces' telefónicos existentes o que puedan e~ablecerse entre las 
atitori'C!ades des!gnadas. . ' 

I 

.ARTicULo VIII 

Duraqlón del Conpenio 

d".í. ll!l', presente Convenio, permaneceré, en vigor durante un . 
¡)éij:dd¡ni~,cincoÍiflOs, puélieiido' ser l:l).odiflca40 a petición de 
lfJiá, de 'la5párl/iSinteresadas y después de.ful,J;¡er 'obtenido el' 
consentimiento de la otra parte. , ' 

2. Será renovado por tácita reconducción, 'salvo denuncia 
de una de las dos partes, con preaviso de noventa días. 

En fe de ,lo cual, los que suscriben, debidamente autoriza
dos a este efecto por susrespéctivos Gobiernos, han firmado 
et, presente Convenio. ,,' , ,', ' 

, ¡. En Madrid"a catorce de jl.llip de mil,novecientos oincuenta 
y~~núeye''''''7Par el 'Gobierno espafiol (Fdo.): Fernando M."Cas
tieUa.'-:;Por el Gobierno de la República, france~" (Fdo;): Guy 
de'la 'l'oumelle.' , 
~, ' E$te'COnv:enio 'entró en vigor- el díá 8 de Ip.¡ú"zo de 1960. 

• •• 
MINISTE'RIO 'DE HACIENDA' 

I ' 

ORDEN M 15' dé marzo de 1960' por la que se ,suprime' 
el 'pago de las Primas dé Compensación por tránsitos 
demercancias nacionales p{%ra y del Valle' de Arán 
que'fueron estableoidas pOr Real Decreto de lQ de ayos-
toM 1925. '", 

iJ.'nuStrlsimO séñor: • 

(~:L~~',~~nsti:.uCCió~, y puesta en s.emeio del' túnel de Vlell~ h~ 
permitido mantener permanente co~un1cac1ón con ,el, VaZ 
lIe ,de Arán.que antes de contar con -este medio dr rel¡¡clpn 

, permanecía aislado del, resto del -ter.ritorio nacional durante los 
Varios meses que la nievé 1mpedía el piso por las carreteras de 
super.flcie. . " 

El Real Decreto de 10 dé agosto'tl'e 1925 estableció unas 
primas de compensación, de 'las que se han venido beu,eficiando 
10s,tránsit<>s<lemercancfas nacionaleS para y del. mencionado Va
lle. coIl'dicionandola existenCia de las referidas primas a la falta 
de una comunicación regUlar con el resto de Esp'afia, haSta el 
¡junto ,'dedispóliei'Effi su artículo lÓ que quedará derogada aut-b
rlí.átiCain,eiite el día en' que se 'establezca ur).a comunicación re
gblat'éohel citado Valle: 
'~" ~áifareeidas por él motivo' prinierameÍlt~ dicho la.s causás 
qt inc~m~niclt.ción'antes ,1jl1enc!~nadas, queda justifica!ia la des
l\Paricf\'1ll de,la,snlentadas primas. 
:; Ent~ndlénd'ólo así;" , 

Este Ministerio. de conÍ'ormid~ con lo propuesto 'poI' vues
tra ilustrisima y en aplicación de lo dispuesto en el articulo 10' 
del Real Decreto' de 10 de agosto de 1925, ha acordado que 
a partir de la fecha de la presente Orden ministerial quede sin 
efecto la ,.aplicación de las primas de compensacióÍl por tránsitos 
dE" mercancíaS nacionales para y del Valle dé Arán, estableci
das por el Real Decreto antes mencionado. 

;" Lo que comunIco a V. l, para su' conocimiento y efectos. 
'" ' Dios guarde a V, r. muchos adoso 
~.' M~drid. 15 de marzo de 1960,-P. D,. A. Cejudo. 

xirno, Sr. 'Director general de Aduanas. 

CORRECClON de errat/ts de UlOrde1J, m,inistflrial .de 
16 de marzo de 1960 sobre 'utZlízación ,de efectos timo, 
brados ,a partir de la entmda en, vigor del Texto ,,Re
fundido de la Ley de Timbre; de 3 de mar;:o de',lFJ6Q,_," 

Habiéndose padecido error qe fecha en la inse~ci6n: de I~ 
mencionada drden, publicada en, el «Boletín Oficial del, Es
tado» numero, 71, de fecha 23 'de' mamo de 1960, se rectifica': 
en el sentido de que tanto en el sumarlo como en 'el paiTafo 
final de su parte dispositJva la' fecha que debe figIll'aY.·'e5' la, 
de 16 de marzo de 1960 yno la de 17de-marzo de,'l961l, C(}IJ}O< 
eqüIvocadamente se consignó. 

Al propio tiempo' se 'rectifica error, advertido en lá p:igJ.:" 
na 3642,' primera columna, línea 36, en la 'que en donde ,dice: 
c. .. varia,ble y 'sobre mercancías .. ;» debe decir: « .. , VIl.;t1able'" 
y sobre m~rc¡tderías.:.»- ' , '. . . 
MINISTERIOD,ETRABAJQ 

CORRECCION de Ífrratasdela'ordiniil!9 ae fo'biero 
, de 1960, q¡¡,e aprobaba la' lleglamentación Nar;ional de 

Trabajo en las industrias de PrOducción,' Transforma~ 
ci6n, Transmisión' o Transporte y DistrífnLciÓi¡,de Ener-
gfa 'Eléctrica.' , , " ' 

, . En la citada Reglamentación. publicada, en el «Boletín 00-
cia! del· Estado» número 4~,. de fecha lt .défebrero ~~':¡:96Q;'~, 
han observadp er:rata.sllllJ'teriales~, que:~ deeJt~n<;ls¡'sé;s)lp'-.
satladas en la forma slgUlente:" .,' ,,~ ",:' 

, "Páginá 1933,' s~da ('olll.Iimi, arlí~Ulo,4.o, litiea'ln:'~ón~' 
dice: «a partir ,eré! 1 de 1~o d,e í~59»~ debe 4eclnl«~, Pa.rt4-:, 
del 1 de enero de 1960»" ",',', , ,,', ,'" '. 

Página 1934,segilnda-GolUDll¡a:,Ill',tículo, 6,°" dl:mde: .• diye:, ' 
«Quinta cafegoría, 'l'elefOllÍ$taS, Meritorios o AsP1r¡mtel.llf,d$eJil. 
flgu~r los TelefoIÜStall ,separados' de los Meritori98 ' o. ,A,SPiraÍlt , ' 
tespor il,ná raYI\. ' , , '. ,. " ',"",' l. 

Pá:gina 1935, primera columna. artículo 6.°, donde dice:«Se-o 
gunda ,cf\.tegoría, Oficiales primeros, Ofi<:l,~es segundos" ~YUd:¡¡.n" " 
tes u Oficiares tercetos, Aprelidlces», d~ben.figurar sepai:adqt¡ los,' 
Ayudaqtes. u, Oficiales terceros de los, Aprendices PQr un¡l:'ray~,' 
, Página 1935; primera coluniná,.artículo 6.°, donde d!ce:.«CÚ1J.4~, 

ta categorla, GÚardas. Vigilantes y Serenos, BotoneS, personal-, 
femenino de limpieZa», deben figur¡u-/ separadós los' GuardaS, 
Y~ilántes y serenos de ¡'OS Botpnes y PersolÍal femenino de lim-
pIeza por uns¡ raya., ' " " , " " 
, Página 1935, segUlidá colUmna, artículo 7.°, línea 32, donde 
dice:, J4() V.»; ,rl~edecir! «t!5 .I~V.»." ,', ," ~., : ¡ 

,Página 1937, sagwlda col~. a,rtfculo 9,°, laqefin1clón:--~ 
los TelefoÍliStas deberá entenderse separada de'la de. los ~rb 
torios o Aspirantes por tinariyá,'", " " " ' "', '.. '.' 

Página 1937, segunda. columna, :¡.rtíctilo 10, )~n~66, (lo~d~, 
dice: Jen las ventanillas»; debe decir;.. ,«o en las'yentaliill~s». 

, página,1938,segÜJ;ida eóluÍnna!artfy'ulo 11,: iíp~ 18,d9,Udl} 
dice:, «ereglament¡u-ias»; debe'decir: «r,églamentactas»., . ,', 

Página 1938. segunda rolumna, artículo 11, línea, 2.4"clond~, 
dice: «apertura '.ae ei!!rre»; debe decir~ «Apertura y c~erre». , 

Página 1938" segunda, colUmna, artículo 1!, Un~a 49" dond.e 
dice:' «reposición y fusibles»; debe d,ecir:,«l'~posk19P. de ,fus}blp'slt •. 

Página 1939,primera colU1lll1:,t, articulo!!, ,llj. d,e~ción',de 
Ayudantes u Ofici9.les terceros <l.el?e ,~ptentref;Se .s.ep¡uada4e ll\, , 
de lqs Aprenqices por una, xaya. , ' ", '; " " " " ,." 

J;'ágina ~94;O.primera colllmna,art~cul() 12" l¡l, ~e~~9.~,dE} 
ios 'GuaJ;das, Vigilianj;es y Serep.os ¡l,ebeentende1:se .sepfll;a~ ® 
la de los B'Otones por u~a raya. , . , ' , ~ •. , ' , " 

Página 1940, segunda rolunma, artículo 14, linea 7.&, don.de' 
dice: «potencia instalada en KVA. =», debe suprimirse el Sig-

no =. , 
'Página 1941, primera c:olumna, articulo 19. línea 23, donde 

dice: «defipitiva»; debe decir: «dE"finida». l ,,' 
Página 1943. segunda columna; articulo ~2, 'lme[J.S, 11 y 12l , 

donde dice: «Auxiliares de oficina, Subgrupo 11»; debedédr;' 
«Subgrupo TI, AUxiliares de oficina». ',. 

Página 1944, primera columna. articulo 22, línea 16,' d'blfde 
dice: «Ayudantes y Oficiales terceros»'; .debe decir: «Ayudantes 
u Oficiales terceros». ' ' , 

Página 1945. segunda columna, artículo 23. l~ne11: 29" dónde 
dice: «según la causa que dé origen,»; d..ee deCIr: «segun ,que 
la causa que dé origen». .', 
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Página 1946, segunda tolumna, artículo 31, linea 48; donde 
dice: «y no pudiendo reg,resar»; debe decir: «y no pudiera re
gresan. . , 

Página 1947, primera columna" artículo 31, linea 31 donde 
olee; «actualmente .en servicio»; debe decir: «actualme¿te a su 
servicio». . 

Página 1949, segunda columna, artictÚo' 56, línea 28, donde 
<l,ice:. «alcancen»'; debe dedr: «alcance»: 
'. Página 1956, primera columna. articulo 120, línea 70, donde 
diée «confiaronll; debe decir: «contiararu. . 

Págin¡¡. 1953, segW1da columna, artículo 92, líneas. 34,35 y 36 
se entendetán suprimidaS y deberán decir: «3.° AumentD de va~ 
caciones hasta el doble de las que reglamentariamente corres
pondan a1 iriteresado, sin merma de sus emolumentos.»' 
. fágina 1954, segunda colUmna; página 1955, primera.colum
na'; l,á redacción integra del articulo 101 se sustttuye por la 
sIguiente; ,. .' 

«Articulo 101. Las Empresas en el ejercicio de dicha facul~ 
tad se atendrán' a laS d1spo~icionés contenidas en las 'Seccio
nes 1.a; ;l.a y ;3.& del,Título 2.° del Libro II del texto refundido 

,de'fTocedin;tlelito Laboral. aprobado, por Decrew de .. 4. de julio 
de 195IL. . " 

•••• 
MINISTERIO DE CO'MERCIO 

, . - -

frescos (con cámara de aire. inferior a siete milímetros yema 
bien centrada y clara, firme y traslúcida), W1iformes. de cásea·ra. 
limpia, integra y normal. y envasados bajo marca comercial 
responsable, con precinto de garantia. 

PRECIOS MÁXIMos POR PERÍODOS 

Art. 3.° . Para ·los huevos que no reúnan las condiciones se.; 
ñaladas en. el artículo anterior. se sefialan unos precios máíd
mos de venta tíl pÚblico .para los cuatro peri'ooos anuales en que. 
se establecen diferentes cotizaciones en función de la mayor 
o . menor producción, cuyos topes por docena serán los si
guientes: . 

\ 
PerIodos 

. '. .' De peso un!;' 
De' peso un!- De peso un!- De peso unJ- tario s u P e
tario de 41 tario de 46 tario . deS1 r 1 o r a .55. 
11..45 gramos. 11..50 Ifriunos; a 55~amos, . gralnos.()Ó~ 

, con peso lÍli~ con peso mi- con peso mi- peso mjn~o, 
nlmo por do- nlnlo por do- nlmo'pOr do- por docen.a 
qena. de 492 cena de 552 cena de 612 de 660" gra- . 

gramos gramos . gr,amos mos 

Pe;-tas Pesetas Pesetas pesetas 

Primero ...... 26 28 31 33 
Segundo ...... 22 24 27 29 

CIRCULAR 4/60 de la Comisaría General de Abasteci- '. 
. mientas y Transportes sobre regulación . del .romercio 

Terceto 
Cuarro 

. ...... 26 
29 

28 31 33 
31 34· 36 

de huevos,' I 

F:UNDAMENTO 

Elüesa.rrollo de las pasadas campañas de huevos; orientado 
por esta Comisaría General, siguiendo las .dIrectrices trazadas 
por 'la Orden del' Ministerio de Agricultura de 17 de. febrero 
dé .1958 (<<Bolétín OficIálde! Estado».nÚlO. 43; del diiÍ 19), SObre 
fomenw de la avicultura, ha permitido que la producción hue-' 
vetase intensifiqu~ eÍlforma tan. notorial que dicha producción 
nadóllal en el afio último ha sido prácticamente sui1ciente para. 
cubrir 1a casi totál demanda del consumo interior,loq1le ha 
permitldollmitar las importaciones a cifras muy reducidas, lO. 
grnndose así uno de lcis ebjetivos perseguidos por aquel1.as res-u-
laciones. . 

. Manteniénd~ la 6egUridad de un stmll3lr equilibrio' ~n la 
campaña que ,ahora comienza, se considera' conveniente iniciar 
la : tipificación, dejando para su estímulo, sin precio. wpe de 
ventá al público, aquéllOs 'huevos frescos de peso superior que 
se . expeIl;dan envasados y ál ámparo de toarca comercial, con 

.10. que se pretende el fomento de un sistema de venta que ga
rantice' plenamente al. consumidor la. calidad del producto. 

Se orienta. sobre' bases nuevas el sistema de protección ala' 
. avicultura, én virtud 'de lo . convenido. con 'los propios iriteresa-

.. dos, utilizándose para elló la coJab{)raclón de las' Cooperntlvás 
de A vlculwres, a fin de gue, con su organización; aporten los 
huevos frescos de Granjas, limitándose la p,oleccióri a dichO 
volU!llen. De otra. parte, cicha masa 'formará la basé dé una 
reserva que pernlita atender en los' meses de menor puesta las . 

. necesidades del consumo.' .' . 
Por 'último; ~e' establece en esta Circular la' innovación de 

que no se fijan anticipadamente, como en aftos' ante~iores, .las 
fechas de comienio y finalización de cada uno de los cuatro 
'períOdos en que se' divide la campafia a efectos de sefiálaÍnien
to depreCios~imos de venta al pÚblico de los hueves, que
dando supeditada su d.eterminación a lascircW1stancias. que 
concurran en el mercado de prodUcción a lo, largo del año. 
.. ·A. la vista de lo expuesw, y previa aprobación de lOs MI
nisterios de Agricultura y de Comercio, esta. Comisaría Generál 
dispone lo' siguiente: . 

LIBERTAD DE CoMERCIO y CIRCULACIÓN 

. Aítículo 1." El comercio y circulación de 'huevos continuará 
~iendo Ubre en todo el territorm nacional, sin otras limitacio
nes que las que se determinan en· la presente Circular. 

LIBERTAD llE PRECIO DE LOS HUEVOS FRESCOS DE MÁS DE 55 GRAMOS 

DE PESO 

. .Art. 2.° Qu~an en libertád de precio los huevos de peso 
umtario superior a 55 gramos (ll'.ás de 660 gramos. la docena), 

'Lasf~a,sen que se iniciará y fim;!lizará cada 'uno de di~ 
choscuatro perlodos semnsucesivamente seftaladas por esta. 
Comisarlá Generala la vista de la situación del mereado de 
producción' huevera, si bien,' paragal;Jl.lltía . de .10s cOÍlServádol'e8 
de huevos en cámaras, el período cuarto quedará. en todo caso 
establecido a partir del día- 16 de septiembre y tencfri como 
minfmo una duracIón de CUl~trQ meses.· 

. Pa'ra lafíjac1ón de los mencionados períodos. será oído. el 
Sindiea~ Naclonalde· Ganaderla y ,publicad~ las fec.l\as en el 
«BoleUn Oficiál del.Estado». a medida que se detern:Un~n. 

Los precios tope señalados se entienden SiemPre sin envase. 
,1.os impuesws municipales vigentes en las respectivas lo~da-. ' 
des, de' oonsUInQ 'serán incrementados al precio a cargQ del pú
blico. 

REsERVA EN C!MARASFlliGORÍFICAS 

. Art. 4.0 COIi objew de que esta. Comisaría General pueda 
disponer. de una res.erva en cámaras frigoríficas que le permitá. 
regular el abastecinp.enW en la. época de escasez deproducclón, 
las Cooperativas A vicol¡¡.sponarán. a sild1spóSlé1ón,a través 
del GruPo Na!!lonal' de. Mayoristas del Síndicato Verticál, de 
Ganadería.' la cantidad de cuatró inillones -de docenas de huevos 
frescos ptoéed,entes de Granjas, a entregar duraute lcis m-eses 
de abril, mayo' y junio del.afioen cUrso, en los frig.oríficos que 
se le sefialen. 

El precio a aplicar a estos huevos, necesariamente superio
, res a 45 gra~os po.r UIÜdad. a pie de frigorífico Y sin embalaje, 
será .. el siguieñte: . 

De . 46a 50 gramos, 20· pesetas docena. 
De 51 a '55 »' 23» J' 
De más de 55 » 25" J' J 

La salida de cámaras de los huevos afectados por esta pro
tección será dispuesta por esta. Coinlsaría. en la . época más • 
conveniente, para hacerlo, adoptando las medidas que estime 
'Oportunas para garantiza>r su comercialiZación sin pérdida por 
parte de los mayoristas, a los cuales se efectuará la opox:tuna 
liquldae1ón de los gastos prOdUcidos y beneficio correSpondiente. 

ALMACENAMIENTO EN FRIGORÍFICOS 

Art. 5." Con independencia de lo establecido en el arlicu. 
10' anterior y a fin de conserVar igualmente el sobrante de hue
vos· en los meses de mayor producCión, para ser·' consumiqos en 
los períodos de escasez de puesta,' se autoriza la entrada de 
huevos en frigorfficos, en los que serán almacenados por los 
1 espectivos entradores bajo su responsabilidad, con libertad de 
disponer su salida cuando lo estimen conveniente para ser co
me:-cializadüs den_tro de los predos tope a que se refiere ~l 
.artIculo tercero de esta Circular. 


